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2,'¡ Cocurr.e,~tal : 'lml11'z: ·:.:..i,is.:;tcrite Ei': ras. copias ce·-r.fic,JdG.:, de i~1::; .~ctuaciones 
c!el Ju;cio ,J~, 1:,n ~·are ·-ún~ .. J 7R~'/2C.'! '; 'ao,··:acio (-n ,=?! CLw,to .I· ¿r_¡Ado d1:; 

TERCERO. -. Con íe,~ha 05 :~':) f.ei_H·r~r(J ri&i 2016. i,~t:. rec1b1ó a través de oficialía dn 
pa(tes de fJSh'; ()rqan1.'J ü;tat.1i df'; C-:;ntrol, ci e.,·,crn,J <:,;1gn':lr!o por el 

por .-.-,ectic: • . .:<(~I r.:u~· 010 ,:;onte~;lack)n a Id wr·nutac1ón reaHzada 
en su contra. r.1r::H,if1=:!s:and·.) q11e 1r·::.~ T1u<:0 Juii>o c.L·, 1\m0¡¡1ro, t·:n ~on; . .::1 cii:: ia 
resoíuc1ón por la ~~ual rue ::>"',)f.lf'·Klc, d(·Jl iJqJü olnr::,r1,i,0ndo el ,.:.·r1paro v orotecc1on 
de la Justicia 1.ie la L,i ..<'in ¡:::ra k: cua! ::i¡:.,mt.o les rn.:.•r:;;c:;; de on.tPb:~ q,.,e a su 
d~.~recho esumó t.:ertim:·ntfi~~. t:C!nsisi."nt·.=:~, r:r. 

r: Copia Ceruuceoe oo! fo: ·r,,:'1 '.• d1" L1ó;c1;:, do/ oeorcn ao ,Jt~1,::;aclos a presenwr te 
oec'ereck». rit: ~1!UdC!ón~polnrnoni[;~t,·r,wí a! 3·¡ .ie ;u!w aet 20 i 5. oorioe s,'l 
retiere u: haja del .q _oari;r oet 25 de merzo del 
r,(·). f S)' :,·! cerco ,·/,:: .!'...·,r.,,¡;.1, ,::S{)~.-~··· . .· ·l~_.·,,·¡,,'1¡",'''('1 P1·'1ht'1'rc1 en la /::,, -, ·:¡/í.:,· /!. 1, 1 /\.~ - ·-· · , .. f f "'~'( • \ 2' ····· , , . . ,,._, •/. ,_, •'l..•, .. ~ . 
. ~:l¡·s,;;r::11• (í<>· e <·t:::. ·jr, ,·:, .. J:,t, .. , · ,¡ •.. ':f,¡.,; ,'l..~'f o t ,.? , .,, , ,e,, t. ,> .. ,1 ., " .... ,.)-,.,) ~·, ~ • t,}1,i. .111, "" 

PJ >-:,~,--'?. -., :-:. lj ¡A, 
~ .;.;.:,,t:.:,,;-.,;.¡,.~.- •'JI! 

SEGUNDO.- Por ¡o que. eí ifl}~nct~s CóJ#r~r'd,.;1 Estado mediante acuerdo 
dictado el dia 02 dos (te c1:ck~¡y\l'1'ff:' del 20·1 ':7. dos r.1i! quince, determinó incoar 

rr) J 'A. 
procedimiento saric1on<'!~:)r'o-<r.!<(l.,.."&.n1tra df",,;, o~l

"";'f i.., .... ,. I .,..•\i "\
presumiblemente poi incumplir con la 0i11k1ac·é'·r'l'l'JQpn:•sí:H1tar con oportunidad su . .,.. . 
declaración fin31 de t-;.,kac:ifn patnrr.oniat ,-1sim~rr:c .. -i fin de desahogar e! 
procedimiento aturndo se 'ostruvc ta: f;m,:kin al iVltrn Avelino Bravo Cacho, 
Director Ceneral Jur¡d,:.:o, en lerr.ú1m; .Je lo previsto r!_,1 t,: rM'iculo 37 fracción I 
último párrato de fa í.ev '.J~ F~esponsabilidades de !1)5 Servir.lores Públicos del 
Estado de .lahsco qwep 2Jn .J'50 ce tales tacu'raoes. con proveroo dé 03 tres dei 
mismo mes y año. S,: avoc.: a! ,.:.u1,,Jct'Y1:ent•) d~?i prs:;~,e<'lte :::1suqto, .. ., con 1...ojeh ci~ 
otorgar la garantía ne L·HJciicnc•a y jefensa ;~¡ encausado, ::cin oticio 
4000/DGJ/C/2015, ;W ie cürrio tras!a·.-Jo. d(·! le:r~ prcve:do~) descr1to::; cc,n ani.eí:=.ición, 
así como ele ia doci;t.,.H.·;n'~1c:.lri C:'.i(' tun:ia la n1::,1;:n.11¡:11 ,da<i Hr11:utada h.::.ciéndoiE:; 
de! conocimient,:1 ddernas V,-.; nl¡_;¡:o!; E:sta.tli::c,cio$ par;:,1 que· Hld,era sl, 111forrne de 
comestación. y parn r·¡l;~ pres._.:lfar ."l les prueba .. que a ~;u der.':C1'lO Bstirn<H21 
pertinentes. quien 1i.!f;') t1ot111cado tJe la instaurac;ór1 del prc,.:edimiento 
sanc!or.atorio el día 02 cil=; fobrf-'\J de! 20í6. <.lo:~ r;·nl J1ecise1s -----··-----··-·····---· .. -- 

PRIMERO.~ La presente causa se originó con rncnvo del rnen1orancJo 
7 44/DGJ/DATSP/2015 de techa '~ 1 de julio del 2015. a tr aves del cua! el fl11tro. 
Avelino Bravo Gacho, Di.rector G1:meral Jurídico. hilo J8í conocunlanto a la Lic. 
Martha Patricia Arrnenta Je Leen í)¡rectc.m~ de Área d~ l~esponsabihdr.1des y de 
lo Contencioso la irregt.1lórici~h.l en que mcurrió el ex servidor público 

pms110t;1ff,(·1nlf' CÜ'J no presentar cor: oportunidad su 
declaracron FINAL de s;r·.u~c,cn oatr rncmal dentro C:,21 ter mino que establece el 
articulo 96 fracción III de la L1-.:y ue Responsat,!lida1.~es ·Je íos Servidor{;'S Públicos 
del Estado de Jausco ai «ue a,.,:~x.::. la sig¡, ,ente docurne. itación 

HiESULTJ.\NDO 

--- VISTO. - Para resoiver en r.'e"i;11uvd ei r;;roce(i1n11ento sancionatorio numero 
2·1 s1.20·1 s-O . instaurado on cent-a del ir.:smo que 
se encontraba adscrito ¡;¡ ,i-\ Fiscaua General del Estado de Jatisco 
presumiblemente por iocurnphr cor ta obliqacion dP. presentar con oportunidad su 
declaracrón final de srtuac'on par.r1n-10nial, de contormrdao c3 to estabiectoo en el 
articulo 61 fracción xxv:: m.' :a Ley d1.l F-t:;sponsab1!:dade:s de los Servidores 
Públicos del Estado cJ1:: Jal.scc i:Je ccrnfcJnriidr:1cj ai siqureuto. ---- ------·-··--·- .. -·-- ··-- 

--·· Guadalajara, Jalisco; 21 veinuuno ele noviembre del 2017. dos mil diecisiete .... 
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OCTAVO.- Con fecha 28 de Julio ele! 20 l? connnuo la audiencia de Admisión y 
Desahoqo de Pruebas. asi como E¡(pres1ón de J\ie~Jatos a ía que no as.stró et 
encausado, mismo que no presentó escoto donde undiera aleqatos: as1 corno 
tampoco la autoridad, en conseccencia des;::'lhogadí::'lS que fueron Ias distintas 
etapas de! procedimiento mcoado conforme lo previsto en el artículo 87 de la l.ey 
de Responsatnhdades de los Servidores Públicos de! Estado de Jalisco. y no 
habiendo diligencias pendientes ¡:.or practicar se ordeno traer los autos a la vista 
de la suscrita para dictar lo resolución que en oerecno corresponda, misma que 
hoy se pronuncia de conformidad al siguiente·---··----- ------------------------------- 

SEPTIMO.~ Mediante oficio número 379712017. suscrito por el Mtro. Migue! Angel 
Silva Cuevas, en su caráeter de Encarqado de la Dirección de Asuntes Internos y 
Auditorla Preventiva rte la Fiscalía General e.te! Estado de Jalisco. dio 
cumplimiento a la solicitud formulada en ía audiencia descrita en el párrafo que 
antecede informando que centro oe: juicio dE.1 Amparo 7G7i2015 se concedió el 
Amparo y Protección de ía Justic.a Federal :~I a 
fin de que se le indemnizara por haber sido separado del carqo de forma 
injustificad a.-------------------------·-- - ----~---· --·· -~---·· ---------··-- -····---------------------- ... ---- 

SEXTO:~ A través d~:;! ac,~:rcJo ~l.~_:'.eci·1<: 2~~:l~tf(l(·io de rna_rzo. de 201_;. se seria~c''. 
fecha para el desahogo ce la /\,hJ1c:mci...1_~ ; 11,,:, ~ y Desahopo de F ruebas, ast 
corno Expresión de Aie~J-rJtO$ la cu -~~{Zt,~ l2 de junio del 2017. a la que 
no asistió E.':I  !J.º ,l1t~iantt': al no contar con todos 
l?S elementos que le pern1it1era1\~solveUqt5hform~·a derecho corresponde, este 
Organo Estatal ce Control ordeno· susoender el desarrollo de la audiencia ele r-» t¡ 

conformidad a lo establecido ¡kt1i,-~l:_&rtic1 .. uo '87 ~t~Wn IV inciso b) de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pú6ll9,tj_s...d~6'5ªfudo de Jalisco, ordenando 
diligencias para mejor proveer a la Fiscalía tkñq,twi cel Estado de Jalisco, para 
que en el ámbito de sus atnbucrones infcrtrnará a esta Dependencia. sobre el 
estarlo procesal que 9uar0ai)a 1-:I Juicio de Amparo número 7r.37i2015 interpuesto 
por el encausado y seoukto ante el (.)umto Juzqaoo de Distrito en Materta 
Administrativa y del T raba]» CH~I Tercer Circuito.-···-----········--·-·····-----------·-····-·--· 

QUINTO.~ Mediante acuerco de fecha 28 veintiocho de marzo de 20-r 7. la suscrita 
Contralora del Estado. me avoque ar conocimiento del presente asunto y ratifique 
la instrucción al Mtro. Avelmo Bravo Cacho para f.d desahogo cfel presente 
procedimiento sancionatorio incoado en contra del 

por el incumpli.mento ~1 ta nbh~1ac!ón de presentar con oportunidad ta 
decíaración de suuacion patrimonial f mal. ····--------· -- --- . -·· ------·-··-----------··--··--··· 

CUARTO. ~ Con fecha 16 dieciséis de febrero del 20·1 e. dos mil dieciséis. se 
recibió el oficio FCE/DGC..JCilDCIP,D/1 ;,3512016 suscrito por el Lic. José Salvador 
Lopez Jírnénez, en su carácter de Drrector Gem=;rnl de Ccordmacióo Jurídica y de 
Control Interno de la Fiscalia General del Estado de Jalisco, mediante el cual da 
cumplimiento a la solicitud de esta autoridad relativa a .nforrnar la fecha de 
ingreso, grado académico y sueldo mensual. adjuntando copia certificada del 
último nombramiento que le fu.::: otorgado <'Jl encausado --------------------·---------··---- 

e) Instrumental de /\Ctl,,.ic1cnt::-s. Consistente en todas y cada una de las 
deducciones loqico juridicas que de autos Si:1 denven solo en aquella parte que 
beneficie !tJS ínteres del incoado 

b) Documental Púbíica Ccns.stente en las copias cernncadas de las actuaciones 
del Cuarto Tnbunat Colectado en Matena Acrrurustrauva del Tercer Circuito, 
en ei expediente ce Rev.sion Prmcioal 70/2016. que contiene el escrito de 
aqravios y la Adrrusion del F>;ecurso oe Revisión 

Distrito en Materia f.1CJrY1irnstrat1va y del Trabajo promovida por ~I encausado; 
consistentes en 308 fu¡as utiles. 
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-,, Oficio número 3797/2017, emitido por ei Mtro fv1ifJUel Ángel Silva CL .. avas, en 
su carácter de Encargado ti(:; l<'J D11T~-:x;ión de Asuntos lnternm, y Audrtoría 
Preventiva de la Fiscalía (i¡_:m~.>ral del Estacio de .Jalisco por rneoio del cual 
informa que med.ante resolución ele 23 (1e ¡u:110 del 20~ 6 dos mil dieciséis. el 
Cuarto Trrbunaí Coleqiado en materia Adrmrustratrva del Tercer Circuito, 
determino modmcar ís eertencia (le 30 de octubre del 2015, errunda por el 
Juzqado Quinto de Drstrito en Materia Administrativa y del Trabajo en el 
Estado de Jalisco. dentro del Juicio de Amparo 767/2015 y por ende concedió 
el Amparo y Protección oe la Justicia Federal al  

~ Documental Pública: Consistente en tas copias certíñcaoas de las actuaciones 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Matfüia Acmm'strativa del Tercer Cucu.to. 
en el expediente de Revisión Prir.c.1pal 71)/2016 que contiene el escrito de 
agravios y la Admisión del Recurso ele Revisión. cocumento al que se le otorga 
valor probatorio pleno al tor.or de lo d1spu,.:1sto por los articulas 27·1 y 272 del 
Código de Proceríirruentos h=:nak,s para el Estaco dE.1 Jalisco, de aplicación 
supletoria segun lo previsto por el arucu:o / ·: de ta l. ey de Responsabilidades 
de tos Servidores Públicos dei Estado de Jalisco 

ll.- Con relación al proceouniento sanclonatono incoado en contra de! 
, ex servidor público adscrito a la Fiscalía General del Estado 

de Jalisco. quien presuntamente .ncumplió con la obliqación de presentar con 
oportunidad su declaración final de situación patrimonial de conformidad a lo 
establecido en los artículos 61 fraccion XXV!r y 96 fracción 111 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Pubhcos del Estado de Jalisco, ,.Dnd1Jcta 
que fm su momento se st~f)ala' que era v~oiatoria a las obligaciones que debe 
observar como servidor pú~1co \) e 1~ efoctc~ de resolver sobre la 
responsabilidad de! es1rnenester analizar tos 
diversos elementos de prueba que s al sumsno en que se actúa 

.,:r,r~ ·~!;""-" -~ 0 ..,., 
en los siguientes terrrunos: \.:.._.:~:;(l~!~_:_:-..! .~ 

f ,... • .... ~ ~-~~? :qt 
Oí:,, -: - 

:...- Documental Pública Cpn~wll!t" enJa...s copias cer:if!cadas de las actuaciones 
del Juicio de Amparo ~;-fUv~r.~ i'6 7t2G,?p"" l..iCJGrªº en el Quinto Juzgado de 
D . . f' t. • . • ¡ . t t ,- s- :J?°:11.(A . .¡ d ístnto en viatena Acrnuus ranva '/ rJ~11 ~a._r.."-'lo oromovioa por el encausar o. 
consistentes en 308 foJas Út!l~."!-3. <.1ocunH.'nt~'t~twe se le otorga valor probatorio 
pleno al tenor de lo cispuesto por los artículos 2/ 1 y 27;~ del Codigo de 
Procedimientos Penales para el f.::st<)do de Jaüsco. de apucación ~·Jpletoria 
según lo prevrsro por el articuló 71 de la l.1~:1 ce Responsabilidades de los 
Servidores Públicos d81 Estado de Jalisco. 

!.~Esta Contraloria del Estado. es competente para conocer y resolver el presente 
asunto. de conformidad con lo previsto por los articulos 90 91 tracción 111, 1 Ofl y 
H)7 de la Constitución Política oel Estaco de Jalisco, 35, 37 y 38 fracciones Vl. 
VH. IX y XV. de ta Ley Orgánica del For.1t.=:r Ejecut¡vo c.Íl.-:1 Estado de Jalisco: 
artículos 1 fracciones 1, I!. ll!.. \J y Vil. 2, 3 fracción V!II. 4. 61 fracción XXVII, 62. 
67 fracción 11, 71, 72, 87. 89. 93 fracción li incisos a} e i} 96 fracción 111 y 98 de la 
Ley de Responsabilidades ele los St~rvidoret, Puolicos dei Estado de Jalisco, así 
corno los artículos Transitorios Primero y Segundo fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Adnunistrativas del Estado de Jalisco. publicada 
en el periódico oücíal "El Estado do Jalisco" el cia 2C de septiembre cJei ?017 
mediante decreto número 26432/LX!/17, exoedrdo por el Congreso del Estado 
de Jalisco: que establece que tos oroceo.mientos de responsabitidad 
administrativa iniciados con anteriorkíao a la entrada en vigor del decreto antes 
señatado. continuaran desanoqándose y serán concluidos conforme a las 
disposiciones aphcabíes al momento del m1c10 del procedimiento y las faltas 
administrativas previstas por la Ley que se abroga, continuaran vigentes hasta 
en tanto se concluyan los procedirruentos corresDondienteS.··-· ··-- - . 

CONSIDERANDO 
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e) Que se. ordene al Coordinador Genernl de Adrrunisu ación y 
Protesicr.alizaclón de ta Fisca!fa General cíe: Estado de Jahsco o a ta 

\ 

b) Que se mdernnice al quejoso por haberlo separado de forma injustificada, cuya 
indemnizacrón debe calcularse conforme a! artículo 123. apartado B fracción 
XIII, constitucional. es decir. debe ser equivalente ., tres meses de salario 
integrado, mcluyendo la remuneración ciana orcinaria los beneficios. 
recompensas estipendios asignaciones qratificac.ones premios 
retribuciones subvencione ... s haberes cretas. compensaciones. o cualquier 
concepto que hubiere percrbido el ouejoso 

a} Oue ante la prohibicrór. contenida en el artícutc 12:l. apartado B. fracción XHI. 
constitucionat. no ha lugar a restituir al ouejoso en el puesto que venía 
desempeñando corno Agente del Ministerio Púbuco Especianzaco 

...... Lueqo entonces. tomando en cuenta que se concedió el Amparo y Protección 
de la Justicia Federal al  Y..§..l f~fecto consiste en 
dejar in.§ubsistente la re_soluc.t§ll..JlQLlª cual se determinó se.rm.rs.irlo del 
.9.ftr.9.Q con las S!guientes consecuencias· 

Las excusas absoiutonas son causas que al cejar subsistente e! carácter 
delictivo ce la conducta o becoo ta::¡¡f;cado corno oe.ito en la lev. impiden la • ~ p J 

aplicación ele la pena. es c!ec1r s$r1~ ~,q· -,~11~¿ e0 las que aun cvmdo se 
conñqure el delito. no oerrrnten nGi,:,~,. ~. SéL . {~H'! al sujeto act1.vo en casos • '-..;¡'""' ,.., •• ·~ ;> 
específic?s. en '.anto .que la~ ?i~ }fY;-:ít~ i~ de rt~sponsabilida.d so 
caracterizan por impedir que e~1r~~~fJlt-~ .,tras palabras. en les citadas 
excluyentes la condué:té\ Upiflcadaf~.'ryilfl~JPno es incrirnlnable desde el 
inicio; mientres que en lá'i e"f;~t.l:s'r.J,1 ·~b_so'iiifoi-ias id conducta es incrimmebie, 
pero no sancionable, co~pf~'Fm,.!?n\é' OJ?ü~levan al sujeto activo ele su 
~·espons.a.t~ilida<\en la cor:;isi~jff:.ií:.l~~¡~:itri9~&-é,61ta. sino que determlnan se 
irnpunibitidad. (Enf asis .An,*d;do I D t. ::.i::;-,.,, 

EXCUS!~.S ,\BSOLUTORU\S Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 
SUS DIFERENCIAS 

Tipo de Tesis. .Iurisprudenc.a 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedmacíón y su Gaceta 
Torno XV, Febrero de '.?.002 
lvlateriaí s )· Constitucional 
Tesis. P./J. 11/2002 
Página: 592 

' 
E'')()("'' Novena Enoca -l- ~~ ~: ~I~ ••. t, •,,lt...:.~ 

Registro: '187799 
Instancia: Pleno 

De 10 anteriormente expuesto se coiiqe que 't-ia sobrevenido en el presente 
asunto una excluyente de la resQonsabilidad administrativa, para lo cual es 
menester traer a colación !a sigtdE:qte tesis junsprudencíal emitida por e! Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para que se cejará insuos.slente la resoíuc.óo errutroa e: 20 de marzo del 2015 
dentro del Proceduruento ce Responsabilidad Adrrunistrativa 228/2014. y que 
ante la prorubición contenida en el articulo 123. Apartado 8, tracción XIII de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos se le indemnizara por 
haber Sido separado de ter-na lniusHicada, documento al que se le otorga 
valor probatono pleno al tenor de Ío dispuesto por los artículos 271 ~ 272 del 
Código de Procedrrmentos Penales para el Estado de Jatisco. de aplicación 
supletoria según lo previsto por el art.cuto 7 ·¡ de ia l. ey de F-';esponsat)tiidades 
de los Servidores Púbhcos de; Estado de Jalisco. 
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---------·--- --·-·------·---------~------ 
SUPEHViSÓ L.ic Mmilº<18 A;':iei:il1n 

La Suprema Corte ele Justícia ele la Nación determinó que la ... ~ncíóf! 
administratíva __ guarda.Jma .. similitud fundamental.. con _l'J __ penal, pues las 
dos tienen lugar como reacción trente a lo antijurídico y, por ende, ambas 

····- Por consiguiente, se surte la hipótesis de SOBRESEIIVHENTO previsto en el 
artículo 308 fracción Vt\ del Código de Prc,~ed1rnientos Penales para el Estado de 
Jalisco, de aplicación supletoria según !o previsto por el artículo 7·¡ de 'a Ley de 
Responsabiliclades de los Servidores Púb;1cos dc:"Ji Estaco cJe Jalisco. en 
correlación con el numeral 13 tracción l!I. Incíso bi del Código Penal de! Estado 
de Jalisco; robusteciendo lo anteriormente expuesto lo señalado por el criterio 
bajo rubro. "Responsabilidad Administrativa de íos Servidores Públicos. La 
obediencia Jerárquica constituye una eximente. al impedir que se materialice la 
antijuridicidad de la conducta infractora'. Décirrn=¡ É:poca, número de F~ei~istro: 
2005707; en lo tocante a lo que respecta sobi~ lo s!gu:enle 

Época: Séptima Epoca 
Registro: 252103 
Instancia: Tribunales Coteciaocs de Circuito ~., 
Tioo de Tesis: Jurisprudencia ."-~~'\';»;'~~ ._ 
F1:1ente: Semanario .Juoicia: de la Federac1~h'»r.~l~i~1·.. \ . #''~~~~\ ·~ '/ - 
Volumen 
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ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. v;?/11 Df¿ ;~;,?_ 
Sí un acto o dil1genc,a de la autoridad está viciado y resulta 
inconstitucional. todos los actos deriva.d9s de _él~1e se apQYfti1 en él, 
o ... que .. .en ... alguna .. forma ... estttn .. condidonados ... por .. ól.i ... resultan .. también 
inconstitucionales_por.su .. orii1,m. i toe tribunete» no deben darles vetor 
legal, ya que de hacerlo. por una parte eienterien prácticas viciosas, 
cuyos frutos serian aprovechables por quienes las realizan y, por otra 
parte. los tribunales se harían en alguna fom~a partícipes. de tal conducta 
irregular. al otorgar a tales actos valor h:;gal. (Énfasis Añadído). 

--- Es por lo que en el caso concreto y a lo que aquí interesa. es de tornar en 
cuenta que los alcances juridicos del Amparo y Pmtección de la Justicia 
Federal, fueron dejar sin efectos el Proced¡m1ento de Responsabihdao 
Administrativa 228/20·14 llevado a cabo por la Fisc  General del Estado, mismo 
que dio origen a la baja que se tenia registrílda del  
esto es, el día 2ti veinticinco ele marzo del 2015. dos rrnl quince; lo que se 
corrobora con e! informe de la autondad mediante oficio número :379712017, 
emitido por el Mtro Miguel Ángei Siiva Cuevas. en su carácter de Encargado de 
la Dirección de Asuntos Internos y Audnorta Preventiva de la Fiscalia General del 
Estado de Jalisco: de ahi que at ser la baja del ex servidor público encausado con 
fecha 25 de marzo del 2015; un acto cerivaco í.ie otro cuya mconstrlucionalidad 
se na decretado por un 1ribunai. luego entonces esta Autoridad queda leJalrnente 
impedida para darle valor legal, pues de hacerlo as! se alentarla a tas practicas 
viciosas, aprovechable para quien o quienes las realizan. robustecíendo lo 
anteriormente expuesto la siguiente tesis jurisprudencial' 

autoridad competente. que en caso de reqrstrar aquella decisión e11 el "libro 
de registro de sanciones" ~,e purruauce q•;e ta destitución del cargo del 
quejoso, ne fue cor haber cometido 11~ conducta atribuida en !a resolución 
reclamada. pero que oeordo a la prohünción prevista por el artículo 123, 
apartado B. fracción XIII constitucional de modo alguno fue jurídicamente 
posiole orde-iar su remcorpcración. De igual manera, se abstenga de 
agregar esa decisión ai expediente personal. del quejoso al haber 
resultado ilfJgal. 

Díreccion General Jurídica. 
Exp. 216/2015-0 
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PRIMERO. - De conforrnidad con los razonamientos lógico jurídicos expresados 
en el considerando número 11 y H! de la presente resoíución, resulta procedente 
SOBRESEER EL PRESENTE PROCEDtMJENTO SANCIONATORIO, toda vez 
que se actualizó una excluyente de la responsabuídad administrativa imoutaoa al 
encausado al surtirse la nipotesis prevista 2n el arucu'o 30B tracción Vtl del Códiqo 
de Procedlrruontos Penates rJarE.1 e! Estado de J.=:%(x;,, de aplicación supletoria 
según lo previsto por e1 articuto 71 de la Ley ce Responsabiíidade- de los 

RESOLUTIVO 

111.- Por lo que en consecuencia de lo anterior atendiendo a tos alcances de ta 
sentencia definitiva · emitida por ta autoridad jurisdiccional citada en ei 
consideranoo 11 de la presente resolución. en el sent.do de que ante ia 
imposibilidad de reinstalar al servidor público en el cargo que venía ostentando: 
se ordenó la indemnización al mismo. por to tanto na quedado sin efectos la 
baja que del mismo se tenia registrado en el memorado 744/DGJiDATSP/20'15. 
misma que no puede considerarse corno ta fecha de baja del cargo, toda vez 
que en cumplimiento al fallo protector. la dependencia donde laboró, deberá 
cuonrle la remuneración diana que dejó de percibir oesoe la injustmcaoa baja, 
hasta que se le realice e! pago de dichos conceptos; de ahí que la conclusión 
al cargo de Agente Esoeciahzado del Mirusterio Público. debe considerarse a 
partir del día en que la Fiscalía General del Estado realice el pagó. por lo tanto: . 
ante la actualizacion de¡ supuesto hipotético dei sobreseimiento descrito en 
párrafos que anteceden: resulta procedente que a través de la Direccró» de Área 
Técnica y Situación Patnmorual de esta [~~B( encía: exhortar al 

a efecto de oue curnSf~.'. 'f'l.€r-te con tas obligaciones 
que como servidor púouco le atañen. ir~ .. :\ la concerniente en la 
oresentación en tiernoo \/ forma sus declafa~. rtnoniales que con motivo t F' J --:.x ~' ,..- .. 
d l . d . . • 1 ·l ~1,•C..,'c'li·. :;s'';~ t~ a in emn1zac1on e com.':spormeG0.---.-··-··~ .. ±///}f!?o~ _ .. .. .. . 

¡ u1t::J.¡·1y ,..,~ 

····- .Por lo anteriorm~~te ex~uest~~~P·!E:m0~l~eM4.,~er~ e_s!ab!ecído por los 
artículos 90. 9·1 fracción 11!, 92, 106 y 1ff,Aáe-1k r:Jg1-llfV0,)1) Potítica; 38 fracciones 
VI, Vil, IX y XV de la Ley Orqánica del Poder f:jec!'t,~A11urr1erales ·1 fracciones l, 
!I, llí, \/ y VII 2. 3 fracción v:11 4. 61 tr accón XXVII 62. 65. 71, 72. 87. 8f1. 90. 91, 
92, 93 fracción 11 incisos b) e l) 94 fracción !, 96 fracción 111 y 98 de 18 Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Púbhcos del Estado: así corno los artículos 
Transitorios F-1nmero y Ser1undo fracción I de la LfJY de Responsaoiridades 
Políticas y Administrativas del Estado ele Jalisco, publicada en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco· e1 día 2f.3 ele sepuernoro dc-}i 201 '1 mediante decreto 
número :I6432/LXl/17, expedido por e¡ Congreso del Estado de Jalisco: que 
establece que los procedimientos de responsabihdad adrrurustratíva iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigo1 del cecretc antes señatado, continuaran 
desahogándose y serán concluicos conforme a las disposiciones aplicables al 
momento del inicio del procedimiento y las faltas administrativas previstas por 
la Ley que se abroga. continuarán vigentes nasta en tanto se concluyan los 
procedimientos correspondientes. este Órqano Estatal de Control resuelve de 
conformidad con el s¡gu1ent,~· ··-····-········--··--··: _ ··-····-··--··---- 

son manifestaciones de la potestad punltlva del Estado; por ello, filJ.Ja 
interpretación .. cieJos .. principios .. del .. derecho .. administrativo. sancionador 
pued~. acudirse.,_ tfo _J!!§.wra___P.ruden~--ª los principios penales 
sustantivos, para valorar la aplicación de sanciones derivadas de la 
comisión de una responsabilidad administrativa En estas condiciones. 
s1 en matena penal atento a la teoría del ceuto. es posiote que aun cuando la 
conducta tipificada se matenauce, si .,existe. algyna. causa J!Qj]1stifícacjón, 
no puede decirse que sea antijurídica. en cuyo caso, no.se .. confiqurará 
el r:lelito, aplicado tal principio al valorarse si se actualiza o no una 
infracción por responsabilidad admlnistrattva <fo servidores púbticoa.s-- 

Dirección General Jurí..:ica. 
Exp . .., .¡:,,2n·~ $ d 
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·'2017, Año del Centenario de la Prornurqacrón ci¿, ta Constrtuc.on Pohnca -íe los Estados 
Unidos Mexicanos. de la Consntuc.on P1:it1ca del Estado L1~n:~ v Soberar.o ce: Estado ele 
Jalisco y del Natalicio de Jua1 Ru'ifo··. · 

Av.V~~1252 
Col. Americana. C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco. Mexico 
Tels. 01 (33)36681633 

01 (33) 1543 9470 

Así lo resolvió la suscrita titular de la Contraloria det Estado de Jalisco, en unión 
de los testigos de asistencia con los que actúa y que firman para constancia. -·--- 

--- TERCERO .... En mérito de le anterior con fundamento en el articuío o fracción 
VII de la Ley de Irasparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, publíquese la presente resélución en el portal de trasparencia de 
la Contralor! a del Estad o.------- .. -------·--·------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. - Notiñouese la presente resotucion tanto ai 
en el domicilio que del mismo se tiene registrado, asi corno a la Fiscalia 

G(=.meral de! Estado dt=: Jalisco y por último a la Dirección de Área Técnica y 
Situación Patrimonial de esta De-pendencia, a efecto de que de cumplimiento 
a lo ordenado en la parte final del primer párrafo ele los considerandos II y 
11!, de la presente resolución. y por último procédase al archivo defmitivo del 
presente asunto corno concluido ------------·----- ---------------------·------------------------ 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco. en correlación con el numeral ·13 
fracción 111, Inciso b) cJel Código Penal de! Estado de Jansco --------------------------·· 

Dtreccion General Jurídica. 
E,.p, _ · 1;; ·. 
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